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LA PLATAO 7 SEP, 2023 - FOLIO 00003 128 

— VISTO la nota presentada por la Subsecretaría de Educación, 

donde solicitan un reemplazante mientras duren las funciones interinas de la titular del 

cargo, señora BALLETBO y, 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de no verse alterado el normal funcionamiento de dicho 

establecimiento educativo, corresponde asignar las funciones de MAESTRA DE GRUPO, 

Agrupamiento Docente, Código 6-09-VIII, —Nivel Primario.- de la docente BALLETBO a la 

señora Natalia Rita OGANDO, mientras dure la asignación de funciones Interinas de su 

titular; 

Que mediante decreto n* 1404/22 se designo para dicho reemplazo a 

la docente SAIZ Carolina, quien no va a continuar el reemplazo a partir del 31 de agosto 

del 2023; , 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo; Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10°: Dar por finalizado a partir del 31 de agosto de 2023, el reemplazo 

otorgado mediante Decreto N* 1404/22, a la señora SAIZ Carolina, DNI. 32.265.898, 

mientras dura las funciones interinas otorgadas a su titular señora, Valeria Verónica 

Isabel BALLETBO, DNI.25.170.203, Legajo n9 14.815, quien revista en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-09-VIII- MAESTRO DE GRUPO-. 

ARTÍCULO 20: Designar a partir del 1° de septiembre del 2023, como PERSONAL 

TEMPORARIO REEMPLAZANTE, en la Escuela Pedagógica Municipal N9 2 “Barrio Jardín”_, 

de la Subsecretaría de Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-09-VIII- 

MAESTRO DE GRUPO- a la docente Natalia Rita OGANDO, DNI. 28.769.564, mientras 

dura las funciones interinas otorgadas a su titular señora, Valeria Verónica Isabel 

BALLETBO, DNI.25.170.203, Legajo n9 14.815, quien revista en el Agrupamiento 

Docente, Código 6-09-VIII- MAESTRO DE GRUPO-. 
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ARTÍCULO 30: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Munigipal.- 
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